
 
 
 
 

 

INFORME DE EVALUACION FINAL  
 
El suscrito integrante del Comité Evaluador del proceso de INVITACION PÚBLICA Nro. 
037 DEL 10 DE JUNIO DE 2026, cuyo objeto corresponde a “SUMINISTRO Y APOYO 
LOGISTICO PARA LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA NACIONAL DE LAS VICTIMAS 
DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO DEL MUNICIPIO DE PALESTINAS CALDAS, Y 
ASI MISMO FORTALECER LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA”, y en cumplimiento de lo 
señalado en el pliego de condiciones y considerando que: 
 
En virtud de los principios de economía y transparencia señalados en la ley 1150 de 2007, 
la escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección 
establecidas en la misma ley, siendo una de ellas los procesos de mínima cuantía  
 
De acuerdo con la naturaleza y el presupuesto estimado de las obras, el proceso de 
selección del contratista, se adelantó conforme a lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 
1150 de 2007 y del Decreto 1082 de 2015: 
 
ANTECEDENTES 
 
De acuerdo con el dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 y 
demás normas concordantes, se llevó a cabo el proceso de mínima cuantía, así mismo se 
dio publicidad a los estudios previos, pliego de condiciones del proceso, mediante la 
plataforma SECOP II.  
 
Que de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015, se estipula 
que “La verificación y la evaluación de las ofertas para la mínima cuantía será adelantada 
por quien sea designado por el ordenador del gasto sin que se requiera un comité plural”. 
 
Mediante designación de comité evaluador, fue ordenada la apertura del proceso de 
Selección mediante Mínima Cuantía 037 de 2026 y se designó el comité evaluador del 
Proceso. El pliego de condiciones definitivo, fueron publicados en el SECOP II. 
 
El plazo previsto para el cierre del proceso de Mínima Cuantía 037 de 2026, fue 
estipulado hasta el 12 de JUNIO de 2026, a las 12:00 m, proceso en el cual se 
presentaron TRES (3) oferentes, el acta de cierre y apertura de sobre fueron 
proporcionadas y publicadas debidamente en la plataforma SECOP II. 
 

 
 
Las propuestas presentadas, se evaluó teniendo en cuenta los criterios estipulados en el 
pliego de condiciones.  
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 

DISPOSICIONES DEL COMITÉ EVALUADOR  
 
En el informe preliminar se dispuso  que el oferente debiera subsanar una serie de 
requisitos. En este sentido, se evidencia que el proponente CORPORACION DE 
DEPORTES Y RECREACION DE SALAMINA CODERESA ONG, identificado con NIT 
900585308-8 subsano los documentos solicitados. 
 
Por lo tanto se le recomienda al ordenador del gasto aceptar la oferta de CORPORACION 
DE DEPORTES Y RECREACION DE SALAMINA CODERESA ONG, identificado con 
con NIT 900585308-8 por valor de $ 5.543.465 
 
Dado en palestina caldas a los DIECISIETE 17 días del mes de junio de 2026 
 

El presente informe será debidamente publicado en la página web del SECOP II 
www.contratacionestatal.gov.co. 
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
FELIPE ANDRES RENGIFO HENAO 
Secretario general 
 
Proyecto: Mateo Marín Valencia- Contratista 
Reviso y Aprobó: Manuela Botero Granada- Abogada Contratista   


